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Resolución Gerencial General Regional Nº 360 
2021- Gobierno Regional del Callao-GGR 

Callao, 

2 2 DIC. 2021 
VISTOS: 

El Informe N° 077-2021-GRC/STPAD de fecha 23 de abril de 2021, y el Informe de 
Precalificación NO 025-2020-GRC/ STPAD, de fecha 19 de noviembre de 2020, emitidos por la 
Secretaria Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao; el Memorando NO 215-2021-

GRC/GGR de fecha 18 de marzo de 2021; el Memorando NO 919-2019-GRC/GGR, de fecha 24 
de setiembre de 2019, y el Oficio NO 223-2019-GRC/OCI recepcionado el 27 de agosto de 2019: 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, se aprobó el régimen del Servicio Civil, con 
la finalidad que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia y 
eficiencia, para que presten efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, así como para 
promover el desarrollo de las personas que lo integran; 

Que, el artículo 10 de la citada Ley, establece que el régimen del servicio civil se aplica a las 
entidades públicas del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los Gobiernos 
Regionales, los Gobiernos Locales, los organismos a los que la Constitución Política del Perú y 
las leyes confieren autonomía y las demás entidades y organismos, proyectos y programas del 
Estado; 

Que, las disposiciones sobre el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador previsto en 
la Ley N° 30057, así como en su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo N° 040-
2014-PCM, se encuentran vigentes desde el 14 de setiembre de 2014, de conforrnidad con lo 

establecido en la Undécima Disposición Transitoria del citado Reglamento General; 

Que, el artículo 900 de dicho Reglamento General establece que las disposiciones del Título VI -
Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador, se aplican a los funcionarios públicos de' 
designación o remoción regulada, los funcionarios públicos de libre designación y remoción, los 

directivos públicos, los servidores civiles de carrera, los servidores de actividades 
complementarias y los servidores de confianza; 

Que, el 27 de agosto de 2019 (conforme se desprende de la Hoja de Ruta NO 1190672), mediante 
Oficio NO 223-2019-GRC/ OCI, el Jefe del Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional 
del Callao comunicó al Gobernador Regional el Informe de Auditoría NO 015-2019-2-5355 -

Auditoría de Cumplimiento del Gobierno Regional del Callao denominado "A la contratación del 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos del Gobierno Regional del Callao 
para el año 2018 - CP NO OOOl-2018-REGION CALLAO", correspondiente al periodo 02 de enero 

de 2018 al 08 de febrero de 2019, a través del cual se recomienda disponer el inicio de las 



acciones administrativas para el deslinde de las responsabilidades que corresponda; 

Que, la Gobernación Regional remite con fecha 3 de setiembre de 2019, a la Gerencia General 

Regional el referido documento, siendo remitido posteriormente con fecha 5 de setiembre de 

2019 a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. 

Que, con Memorando N° 687-2019-GRC/GR de fecha 20 de setiembre de 2019, Gobernación 

remite el Plan de acción del Informe de Auditoría N° 015-2019-GRC/ GR, solicitando se sirva 

exhortar a las unidades orgánicas el cumplimiento del referido plan. 

Que, mediante Memorando NO 919-2019-GRC/ GGR, recepcionado el 24 de setiembre de 2019, 

el Gerente General Regional, derivó a la Secretaría Técnica de las Autoridades de los Órganos 

Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao el 

Informe de Auditoría NO 015-2019-2-5255 para las acciones correspondientes; 

Que, en atención a ello, con fecha 19 de noviembre de 2020, recepcionado el 24 de noviembre 

de 2020, se emitió el Informe de Precalificación NO 025-2020-GRC/STPAD, a través del cual la 

Secretaria Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao elevó los actuados a la Gerencia 

General Regional para que se pronuncie como órgano instructor respecto al procedimiento 

administrativo disciplinario seguido contra el servidor JORGE UNARES MUÑOZ en su 
condición de Gerente de Asesoría Jurídica del Gobiemo Regional del Callao se le atribuye que, 
en el ejercicio de sus funciones haber visado el Contrato N° 14-2018-Gobiemo Regional del 
Callao, de fecha 12 de julio de 2018, por el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
de vehículos del Gobiemo Regional del Callao para el año 2018 Item Paquete N° 1 Mantenimiento 
Preventivo yel Contrato N° 15-2018-Gobiemo Regional del Callao, de fecha 12 dejulio de 2018, 
para el año 2018- Item N° 02 Mantenimiento Correctivo, sin objetar que la contratación separada 
por ítems no estaba acorde a la proforma incluida en las bases aprobadas e integradas del 
procedimiento de selección favoreciendo la contratación irregular al Consorcio Tracto Misael, ni 

haber advertido que la presentación de la oferta económica del postor Consorcio Tracto Misael 
se realizó contraviniendo lo establecido en las bases del concurso, petjudicando al postor TMT 
Automotriz 5RL que sí cumplió con la formalidad prevista, no siendo aceptada su oferta previo 
a la visación de los citados contratos; 

Que, la Gerencia General Regional con Memorando N° 121-2021-GRC/GGR de fecha 16 de 

febrero de 2021 comunica al Secretario Técnico de las Autoridades de los Órganos Instructores 

del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao, que el Informe 

de Precalificación fue hallado en la Gerencia General Regional no encontrándose dentro de la 

documentación pendiente en la entrega de cargo, (toda vez que se le encargan funciones como 

Gerente General Regional con fecha 04 de enero de 2021, a través de la Resolución Ejecutiva 

Regional N° 001), solicitando que actualice y revalúe el mismo. 

Que, a través del Informe N° 017-2021-GRQSTPAD de fecha 08 de marzo de 2021, el Secretario 

Técnico de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo 

Disciplinario del Gobierno Regional del Callao, remites los actuados a la Gerencia General 

Regional. 
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Que, con Mem d . 
de oran o NO 215-2021-GRCj GGR la Gerencia General Regional, recepClonado el 18 
q~~m1 .' d de' ' remIte el Informe de Precalificación NO 025-2020-GRCj STPAD e fecha 19 
novIembre de 2020 para revisión de la calificación de la norma vulnerada. 

Que, al respect . .' . 
Pie N o resulta necesario tener en cuenta lo dispuesto medIante Reso/uClon de Sala 

na ° 001-2020 SE . ' correct '.. - RVIR/TSCI, precedente de observancia obligatoria para determinar la 
a ap/¡caclon de I • • . . • . t I Ley N0 3 a Suspension del computo de los plazos de prescrlpClon prevls os en a 

0057 en el 37 3 establ '. marco del Estado de Emergencia Nacional, en cuyo fundamento , 8 Y 38 
ece lo sIgUIente: 

37, Bajo este .--' . /. .. • O,uen de ideas, el pleno del Tnbunal considera que a suspenslon 
del computo de plazos dispuesta mediante el Decreto de Urgencia N0 029-2020 Y 
prorrogada med; C' N0 ~ante el Decreto de Urgencia NO 053- 2020 Y el Decreto .;>upremo 
I 08?-2020-PCM, resulta de aplicación a los plazos de prescripción previstos en 

e: artIculo 940 de la Ley. 

38. "Debe considerarse, por otra parte que si bien no se ha emitido disposición 
expresa des . - .' .1 /2 do uspenslon del computo de plazos respecto a 105 periodos del 16 a '2 
e marzo de 2020 y delll al 30 de junio de 2020, ello no significa que dichos 

periodos deban ' .1 • _ • . -
.~ ser inCluidos en el computo de 105 plazos de prescrtpClOn, pues 

con,arme se ha . do' . t. . I v/" !n ¡cado, el Estado de Emergencia Nacional y el ais/amlen a sOCIa 
: !gatono (cuarentena) se encuentran vigentes desde el 16 de marzo de 2020, 
a que determ' b 'rA d A . !na que desde dicha fecha se ha producido la impoSI /ilua ue 

realIzar actu. . . . . 
do . . aClones tendIentes al inicio e impulso de los procedImIentos 

"

0 m!nlstrativos disciplinarios en razón de la restricción a la libertad de tránsito, 
a cual ha sido . ' • Al 

D a extendIda hasta el30 de junio de 2020 mediante el artIculo 20 ue 
ecreto Supremo NO 094-2020-PCM. ' 

39. Por COns. · . . • A / 
_ 19U/ente, aunque no exista disposición expresa de suspens/On ue 

computo de p" 2 '20 
delll al30 azos para los referidos periodos dell6 al 22 de marzo de O. Y 
del23 do de jUnto de 2020, debe considerarse que igualmente que en el periodo 
las e: t.d.

e marzo al lO de jlinio de 2020 -para el que sí hay disposición expresa-, 
inie.' n ~ ades se encuentran imposibilitadas de realizar actuaciones tendientes al 

10 e Im'Puls. A . • /" . 
'A • • o <fe los procedimientos administrativos dlsCIP manos, 

eVluenaandos. do 
periodos e, e este modo, que la inactividad se presenta durante todos estos 

, conforme se muestra a continuación: 

Que, en tal sentido . . . . 
administrat· ' en estncto cumplimiento con lo dispuesto por la maxlma autOridad 

Iva en mater' d' . . d 
-:;;~:::==:-: ___ la_l_s __ CI,P/lnaria y con la finalidad de respetar las medidas adopta as por 
I Precedente adm¡nistrati 
previsto en, l VO de observanc ' b ' . d" r . 
de mayo de ~;oy NI) 30057 . Ley del Se r~ ,0 c'~~IOria sobre la suspensión del cómputo de los plazos de prescripción del . r~E,~~n ISCIP.'''f~~ 

. rvrCIO MI durante e l Estado de E mergencia Nacional, publicada en el Diario OfiCIal eruano e 
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el Gobierno que buscan preservar la vida de la Nación, corresponde la suspensión de los plazos 

de prescripción desde el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, ante la imposibilidad de dar inicio 
a los procedimientos administrativos disciplinarios e impulsar los ya iniciados; 

Que, por otro lado, el artículo 910 del Reglamento General con respecto a la responsabilidad 
administrativa establece que ( . .) es aquella que exige el Estado alas setvidores civiles por las 
faltas previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las funciones o de la prestación de 
setvicios, iniciando para tal efecto el respectivo procedimiento administrativo disciplinario e 
imponiendo la sanción correspondiente, de ser el caso. ( . .) La instrucción o decisión sobre la 
responsabilidad administrativa disciplinaria de 105 setvidores civiles no enetva las consecuencias 
funcionales, civiles y/o penales de su aduación, las mismas que se exigen conforme a la 
normativa de la materia. 

Que, las entidades se encuentran obligadas a revisar el transcurso de los plazos de prescripción, 
que en materia de procedimiento administrativo disciplinario está recogido en el artículo 94° de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, que regula los plazos de prescripción para iniciar el 

procedimiento disciplinario, el plazo para la duración de dicho procedimiento, y el plazo de 
prescripción para los ex servidores civiles; 

Que, respecto al plazo para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario a los servidores, 
la referida disposición legal establece dos presupuestos: i) el plazo de prescripción de tres (3) 
años, que se cuenta a partir de la fecha de la comisión de la falta; y, ii) el plazo de prescripción 
de uno (1) año, que se computa a partir de la fecha en que la oficina de recursos humanos de 
la entidad, o lo que haga sus veces, toma conocimiento del hecho. Corresponde agregar que, 
en cuanto al plazo de duración del procedimiento, señala que entre el inicio del procedimiento Y 

la emisión de la resolución no puede transcurrir más de un (1) año; 

Que, en concordancia con ello, el numeral 97.1 del artículo 97° del Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, establece que: 

Artículo 97.- Prescripción 
97.1. La facultad para determinar la existencia de faltas disciplinarias e iniciar el 
procedimiento disciplinario prescribe conforme a lo previsto en el artículo 94 
de la Lev. a los tres f3J años calendario de cometida la fal@, salvo que, 
durante ese oeríodo.la ofidna de recursos humanos de la entidad, o la que 
haga sus veces, hubiera tomado conodmiento de la misma. En este último 
supuesto, la prescripción operará un (01) año calendario después de esa toma de 
conocimiento por parte de dicha oficina, siempre que no hubiere transcurrido el plazo 
anterior. 

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Directiva N° 02-2015-SERVIRjGPGSC2 denominada 
"Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil" 

dispone lo siguiente: 

2 AprObado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N<' 101 ·201 5-SERVIR·PE y mediante R esolución de Pre sidencia Ejecutiva N° 092-
2016-SERV1R-PE , se formaliza la modificación de Oirectiva N" 02·2015-SERVIRlGPGSC. 
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"10.1 Prescripción para el inicio del PAD 

La prescripción para el inicio del procedimiento opera a los tres (3) años calendario 

de haberse cometido la falta, salvo que durante ese periodo la ORH o quien haga 
sus veces o la Secretaria Técnica hubiera tomado conocimiento de la misma. En 

este último supuesto, la prescripción operará un (J) año calendario después de 
esa toma de conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el plazo anterior 
de tres (3) años. 

Cuando la denuncia proviene de una autoridad de control, se entiende 
que la entidad conoció de la comisión de la falta cuando el informe de 
control es recibido por el funcionario público a cargO de la conducción 
de la entidad. En los demás casos, se entiende que la entidad conoció 
de la falta cuando la ORH o quien haga sus veces o la Secretaria Técnica 
recibe el reporte o denuncia correspondiente (. . .). (subrayado y negrita 
nuestra) 

Que, lo mencionado se complementa con lo establecido en el fundamento 21 de la Resolución 
de Sala Plena NO 001-2016-SERVIRjTSC3 (precedente de observancia obligatoria), en el cual 
establece que "(...) la prescripción es una forma de liberar a los administrados de las 
responsabilidades disciplinarias que les pudieran corresponder, originada por la inacción de la 
Administración Pública, quien implíCitamente renuncia al ejercicio de su poder sancionador. Por 
lo que, a criterio de este Tribunal, la prescripción tiene una naturaleza sustantiva, y por ende, 
para efectos del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley, debe ser 
considerada como una regla sustantiva (. . .)"; 

Que, asimismo en el fundamento 26 de la mencionada Resolución en cuanto a la prescripción 
para el inicio de un procedimiento administrativo disciplinario se estableció como directriz que: 
de acuerdo al Reglamento [General de la Ley N° 3005J, el plazo de un (11 año podrá 
computarse siempre que el primer plazo -de tres (31 años- no hubiera transcurrido. 
Por lo que, mientras no hubiera prescrito la potestad disciplinaria por haber transcurrido tres (3) 
años desde la comisión de la falta, las entidades contarán con un (1) año para iniciar 
procedimiento administrativo disciplinario si conocieran de la falta dentro del periodo de los tres 
(3) años"; 

Que, bajo ese tenor se entiende que desde que el funcionario que conduce la entidad toma 
conocimiento del informe de control, desde ese momento la entidad tendrá el plazo de un (01) 
año para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario si es que no han transcurrido tres 
(03) años desde la comisión de la presunta falta4; 

Que, en el presente caso y de acuerdo a la normativa expuesta precedentemente, se tiene el 
plazo de un (01) año calendario para el inicio de un procedimiento administrativo disciplinario 

3 Precedente administrativo de observancia obligatoria de las nonnas que regulan la prescripción de la potestad disciplinaria en el marco de la 
Ley N° 30057, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 27 de noviembre de 2016 
·'nforme Técnico N" 1896-2019-SERVIRJGPGSC, de fecha 03 de diciembre de 2019 punto 2.9. En el punto 2.10 se señala que: "sj porejemp/o, 
el heCho irregular se hubiera cometido en febrero delal'lo 2016, y el informe de control que identificara el referido hecho irregular hubiera sido 
remitido al titular de la entidad recién en junio de 2019, a esa fecha ya no ff'sultaba posible la instauración del PAD, toda vez que el plazo de 
tres (3) aoos para el inicio del PAD desde ocurridos los hechos habria prescrito en febrero del allo 20 1 9~. 
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desde la toma de conocimiento producto de la comisión de una falta advertida, en un informe 
emitido por una autoridad de control, la misma que opera desde la recepción de la puesta en 

conocimiento del referido informe por parte del funcionario público a cargo de la conducción de 
la entidad; en el presente caso la Gobernación Regional del Callao; por lo cual el plazo máximo 
para iniciar el procedimiento disciplinario derivado del Informe de Auditoria NO 015-2019-2-5355 

- Auditoría de Cumplimiento del Gobierno Regional del Callao denominado "A la contratación el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos del Gobierno Regional del Callao 
para el año 2018 - CP NO 0001-2018-REGION CALLAO" correspondía hasta el 11 de didembre 
de 2020, conforme se detalla a continuación: 

01 ai\o JNfa inicio de M.O por trat.seftun infonne de control I 
sefVidor .JORGE UNARES MUAoz 

~ 

I 

... "'" I 1210712018 • '" .... r · .. I 
21108nO'19 

OfICio NO 223·20 1 ~ 

GRCfOCI 

• VlsaciOn del Contrato N' 14-2018-GobiernoRegionaldel Callao. y 
del Contrato N° 15-201 s.Gobiemo Regl0~l del C~O. ambos de 
techa 12 de julio de 2018 . 

¡ 
""'" la ___ ~ 

¡ 
1111212OZO 

incluido el periodo de 
suspensi6n de plazo 
de 3 meses y 14 días 

1 
2611012021 

Que, el numeral 97 .3 del artículo 97 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, dispone 
que la prescripción será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de parte, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa correspondiente; 

Que, el artículo IV, inciso i) del Título Preliminar del Reglamento General de la Ley del Servicio 
Civil, ha previsto la definición de t itular de la entidad, señalando que, para efectos del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende por tal a la máxima autoridad 
administrativa de una entidad pública; 

Que, en consecuencia, del análisis de los antecedentes que obran en el expediente, se advierte 

que la potestad para iniciar procedimiento disciplinario de las presuntas faltas identificadas en 
el citado Informe de Auditoría se encuentra prescrito; por lo que, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Servicio Civil, el Reglamento de la Ley del Servicio Civil, aprobado por 
el Decreto Supremo NO 040-2014-PCM y la Directiva N° 02-2015-SERVIRjGPGSC, corresponde 

a la máxima autoridad administrativa de la entidad declarar la prescripción de oficio o a pedido 
de parte 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones - ROF- del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional NO 00001 de fecha 26 de enero 
de 2018 y sus modificatorias; la Ley W 30057, Ley del Servicio Civil, el Reglamento de la Ley 

del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo NO 040-2014-PCM y la Directiva N° 02-2015-
SERVIRjGPGSC, 
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SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DE OnCIO LA PRESCRIPCIÓN de la acción 
disciplinaria para instaurar el Procedimiento Administrativo Disciplinario contra el servidor 
JORGE UNARES MUÑOZ en su condición de Gerente de Asesoría Jurídica, respecto a los 
hechos contenidos en el Expediente NO 30-B-2019j STPAD, en mérito a los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que se remita copia de la presente resolución a la 
Secretaria Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del 
Gobierno Regional del Callao, para que se evalué el deslinde de responsabilidades que 
corresponda como consecuencia de la prescripción declarara en el artículo primero de la presente 
Resolución. 

ARTICULO TERCERO: REMITIR los actuados a la Secretaria Técnica de los Órganos 
Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional del Callao, 
previo diligenciamiento de la notificación señalada, proceda a disponer su custodia y archivo del 
expediente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAUAO 
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